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CAD DE LA VIVIENDA 

PULAR 

Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 

Dirección: CL 71C BIS SUR No. 27C - 32/34 

Ciudad 

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento 

interés social en asentamiento legaliza 

Respetado Señor/Señora, 

de la existencia de una vivienda de 

o. Expediente: 11001-0-22-0297. 

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite d 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 123 de 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo con lo establecid 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarlo( 
predio del señor CALEB RAFAEL VILLAZON ARIA 
presentó solicitud para el reconocimiento de la existen 
asentamiento legalizado con uso Residencial, radicado 
al predio localizado en dirección C II 71C BIS SUR No. 27 
con chip AAA0147HCEP y folio de matrícula inmobiliari 

que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 

Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.1. del Decreto 
en su calidad de vecino colindante del 
quien el pasado 2 de junio de 2022, 

.a de una vivienda de interés social en 
con el expediente del asunto y referente 

—38, de la localidad de Ciudad Bolívar, 
número 050S40455829. 

Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en el tr 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despacho 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico solucion 
el número de expediente del asunto, a partir del recibo d 
de la expedición del acto administrativo que resuelve la 

mite y hacer valer sus derechos puede 
len sea por medio físico a la CL 54 No. 
saca'avivienciaLoptilar.gov.co, citando 
la presente comunicación y hasta antes 
olicitud. 

Es de precisar que las objeciones y observaciones deb 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1. del De 
y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación 
edificabilidad o estructurales referentes a la solic 

extracontractual en la que podría incurrir por los perjUiCi 

rán presentarse de conformidad con lo 
reto Único Reglamentario 1077 de 2015 
e las normas jurídicas, urbanísticas, de 
tud, so pena de la responsabilidad 

s que ocasione con su conducta. 
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Esta intervención no está prevista para solucionar eventuales incomodidades que puedan resultar 
de la ejecución de obras, ni tampoco pretender sanciones por la ejecución de estas sin el debido 
Acto Administrativo que lo autorice, ya que estos aspectos son de la competencia de la Alcaldía 

Local correspondiente, a la cual debe usted dirigirse en estos casos. 

Los datos suministrados en esta comunicación respecto a las características propias del proyecto 

son las indicados por el solicitante al momento de la radicación del trámite. 

El horario de atención a vecinos es de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialmente, 

JUAN CARL 	PEZ LÓPEZ 
Director de Mej ramiento de Vivienda (E) 

Proyectó: 	María Mercedes Carlon T. — Contratista 
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Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 

Dirección: CL 71C BIS SUR No. 27C - 32/34 

Ciudad 

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento 

interés social en asentamiento legaliz 

Respetado Señor/Señora, 

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite d 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 123 d:  

Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo con lo establecida  

Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarlo( 
predio del señor CALEB RAFAEL VILLAZON ARIA 
presentó solicitud para el reconocimiento de la existen 
asentamiento legalizado con uso Residencial, radicado 
al predio localizado en dirección C II 71C BIS SUR No. 2 
con chip AAA0147HCEP y folio de matrícula inmobiliari 
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de la existencia de una vivienda de 

o. Expediente: 11001-0-22-0297. 

que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 
Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 
en el artículo 2.2.6.1.2.2.1. del Decreto 

en su calidad de vecino colindante del 
, quien el pasado 2 de junio de 2022, 
la de una vivienda de interés social en 
con el expediente del asunto y referente 

— 38, de la localidad de Ciudad Bolívar, 
número 050S40455829. 

Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en el tr mite y hacer valer sus derechos puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despacho len sea por medio físico a la CL 54 No. 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico 1301110i01-1  •s(fficajaviviendaponillar.qov.co, citando 
el número de expediente del asunto, a partir del recibo d la presente comunicación y hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelve la .olicitud. 

Es de precisar que las objeciones y observaciones de 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.22.1. del De 
y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación 
edificabilidad o estructurales referentes a la solio 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuici 

rán presentarse de conformidad con lo 
reto Único Reglamentario 1077 cle 2015 
e las normas jurídicas, urbanísticas, de 
tud, so pena de la responsabilidad 
s que ocasione con su conducta. 
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Esta intervención no está prevista para solucionar eventuales incomodidades que puedan resultar 
de la ejecución de obras, ni tampoco pretender sanciones por la ejecución de estas sin el debido 
Acto Administrativo que lo autorice, ya que estos aspectos son de la competencia de la Alcaldía 

Local correspondiente, a la cual debe usted dirigirse en estos casos. 

Los datos suministrados en esta comunicación respecto a las características propias del proyecto 

son las indicados por el solicitante al momento de la radicación del trámite. 

El horario de atención a vecinos es de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialmente, 

JUAN CARL7Ó PEZ LÓPEZ 
Director de Mej rarniento de Vivienda (E) 

Proyectó: 	Maria Mercedes Cañon T. — Contratista 
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